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Un premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero.. 246.000.000

El próximo sorteo de la Lotería Nacional. que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de abril de 1991, a las doce
horas, en el salón de sorteos sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital. y constará de doce series de 100.000 billetes cada una,
al precío de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pesetas, distribuyéndose 329.500.ooo.pesetas en 36.551 premios dc cada
serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 8

lO.OOO reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea ".............. . » ., • • • • 2

Esta lista comprende los 35.841 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las diez series, incluidos los dos premios especiales,
resultan 358.412 premios, por un importe de 7.000.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 6 de abril de 1991.-El Director general, Gregario Máñez
VindeL.
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•36.551

Pl"(:mios
por :¡erie-

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.ooo (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce e:<tracciones de 3 cifras).
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras) .

2 aprox..imaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo > •••

99· premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
nú.meros restantes de la centena del premio
pnmero ,.. . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números- restantes de la centena del premio
segundo <-,-.-.< < •.•• < ••.••••.•• , , •••••••

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
- billetes cuyas tres últimas·cifras sean iguales y

, estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero ..'. ' < • < .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
. bIlletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y

esten igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero , .. > ••

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cura últif!1a cifra sea igual a la del que
obtenga e premlo pnmero < < ••••••••

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

--

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán. respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compon
unín d número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad. el primer premio del sorteo.

De los números fonnados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
:>i saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el .oo1סס Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24· Y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestasq~e las del
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ESPECIAL

Consignado a Barcelona.

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los billetes números 55798 y 55800.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los
billetes números 55700 al 55799. ambos inclu
sive (excepto el 55799).

Premio especial:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
55799:

Premio especial:

Ha obtenido premio de 492.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
50816:

RESOLUCION de 6 de abril de 1991. del Organismo
Nacional de Latedas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se

'ha dealebrar el dia 13 de abril de 1991.

Fracción lO.a d~ la serie 3.a-Segovia.

premio de 20.000.000- de pesetas para el billete
número

Fracción 5" de la serie 3.a-Barcelona.

40- premios de 250.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:

3.000 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes tenninados en:

10574

8465
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número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos ültimas cifras coincidan en orden y numera- .
ción con las del Que obtenga dicho primer premio Y. finalmente, tendrán
derecho al reinte~ de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la ultima cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que quedan exceptuados los números de los Que. respectiva
mente, se deriven. agraciados con los premios pfimero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultaneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de detenninarse el primer premio.

El sorteo se efectuara con las solemnidades previstas en la Instruc~

ción del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se- anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencicr
nada subvención.

Estos actos serán pt1blicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer_observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oticinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la Que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen Jos que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 6 de abril de 1991.-El Director general, Gregorio Máñez
VindeJ.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 12 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación delfallo de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de lvfadrid en recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ulises Ruiz Fernández.
sobre pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo número 507/1986, inter
puesto por don Ulises Ruiz. Fernández contra resoluciones de la
~ecret.aría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
Idopeldad para acceso a la categoría de Profesor titular de Universidad,
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia en 27
de junio de 1990, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«r~nam~s: que, con estimación en parte del recurso contencioso
admmlstratlvo mterpuesto por don Ulises Ruiz Fernández contra el
acuerdo de 30 de agosto de 1984 de la Secretaría de Estado de
Univ~~idade~ e Investigación, por la que aceptó la propuesta de la
Comlslon CalIficadora de las pruebas de idoneIdad convocadas por la
Orden del mismo Departamento de 7 de febrero de 1984 para el acceso
al Cuerpo de Profesores titulares de Universidad del área de "'Cirugía"

- y contra el acuerdo de 30 de enero de 1986_que desestimó expresamente

él recurso de reposición formalizado contra él primer acuerdo, debemos
declarar y declaramos no ajustadas a derecho- dichas resoluciones en
cuanto que fue examinado el recurrente sin tener en cuenta y evaluar el
informe de la Universidad de procedencia, por la Comisión Calificadora
de las pruebas de idoneidad del área de "Cirugía", para acceder al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, y anulamos la actuación
de esta última, la cual deberá reunirse de· nuevo y en segunda
convocatoria, para calificar en forma al recurrente. No se hace expresa
condena en costas. Notifiquese esta sentencia a las partes en legal
forma.»

Dispuesto por Orden de 4 de marzo de 1991 el cumplimiento d~ la
citada sentencia, en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resueito dar publicación al fallo de la
misma para general conocimiento y ejecución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de marzo de 1991.-El Djrector general, Francisco Javier

Fernández Vallina.

Sr. Subdirector general ce Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo _de las sentencias recaídas en las
recursos contencioscradministrativo y de apelación, inter·
puestos por dO/la Man-a del Carmen Fernández Ordóifez y
otros, sobre prnebas de idoneidad.

En el recun;.o co~tencioscradministrativo número 890¡t985, inter
puesto poi doña M:\ría del Carmen Fernández Ordóñez y otros, contra
resoluciones de la S~cretlría de Estado de Universidades e Investiga
ción, sobre pruebas d~ idoneidad para acceso a la categoria de Profesor
titular de Universidad, la Audiencia Territorial de Oviedo dictó
sentencia en 16 de diciembre de 1986, cuyo fallo es del siguiente tenor
literal: -

«Fallo: En atención a todo 10 expuesto, la Sala ha·. decidido
desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
María del Carmen Fernández Ordóñez, don José Antonio Fernández
Prieto, doña María Isabel Gutiérrez Villarias y doña María de los
Angeles Fernández Casado, contra la Secretaría de Estado de Universi·
dades e Investigación, por ser tales actos expreso y presunto conformes
a derecho, sin hacer expresa imposición de costas.»

Interpuesto recurso de apelación por los recurrentes ante el Tribunal
Supremo, en el que posteriormente sólo ha comparecido la señora
Femández Ordóñez, la Sala Tercera del Alto Tribunal ha fallado lo que
sigue:

«Fallamos: Qee desestimamos el recurso' de apelación interpuesto
por doña María del Carmen Fernández Ordóñez contra la sentencia de
16 de diciembre de 1986, dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Ovjedo en el recurso
890/1985, sin hacer expresa imposición de las costas causada~.»

Confirmada la sentencia de la Audiencia Territorial de Oviedo y
dispuesto por Orden de 4 de marzo de 1991 el cumplimiento de la
misma en sus propios términos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo para
general conocimiento.

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos_
Madnd, 12 de marzo de 1991.-El Director general, Francisco Javier

Fcrnández VaUina.

Sr. Subdirector general de Centros y Profesorado.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1991, de la Dirección
General de Enseñanza Superior, por la que se dispone la
publicación del fallo de las sentencias dictadas por la
Audiencia Territorial de Navarra y Tribunal Supremo en
reculisos contencioso-administrativo, interpuesto por don
Jesús Hernández Oter y otros, y de apelaci6n, instado por
el Abogado del Estado, relativos a pruebas de idoneidad.

En el recurso contencioso-administrativo numero 623/1984, inter
puesto por don Jesús Hcmández Oter y otros, contra resoluciones de la
Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, sobre pruebas de
idoneidad para acceso a la categoría de Profesor titular de Escuela
Universitaria, la Audiencia Tenitorial de Navarra dietó sentencia en 15
de marzo de 1986. C',Jyo fallo fue del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procuradot don Manuel María- Rodríguez ~cárate,


